
        

 

 

 

 

 

 

JUAN CAMILO HUERGO CUENCA 

CC. 1.075.278.606 

INGENIERO AMBIENTAL 

Celular 3182302229 

Email: juancamilohuergo1994@outlook.es  

SEÑOR JUEZ, 

Por lo exigido en el Artículo 226 del Código General del Proceso, en mi calidad de 

Perito y para la providencia de la prueba pericial presentada por el suscrito, bajo la 

gravedad del juramento manifiesto: 

Yo JUAN CAMILO HUERGO CUENCA identificado con la cédula de 

ciudadaníaNo.1.075.278.606 de NEIVA, de profesión INGENIERO AMBIENTAL, 

Relaciono y adjunto mis estudios: 

 

    

 Educación superior:  
Corporación Universitaria del Huila (CORHUILA) (2018) 
Ingeniería ambiental  

 

 Institución Bachillerato académico: 
      Colegio Corporativo ULTRAHUILCA (2013) 
 

 Institución Primaria Académica:  
     Colegio Colombus American School (2005) 

 

 

FORMACIÓN ACADEMICA   

mailto:juancamilohuergo1994@outlook.es


 

 

 Técnico laboral por competencias en avalúos 
Corporación Tecnológica Empresarial Lonja de Colombia (mayo 9 del 2020) 
Intensidad: 600 horas 
 

 Diplomado en Seguridad y Salud en el Trabajo 
Corporación Universitaria del Huila (CORHUILA) (junio 19 del 2018) 
Intensidad: 144 horas  

 

 Seminario: Estado actual de la minería en el departamento del Huila 
Corporación Universitaria del Huila (CORHUILA) (12 de noviembre del 2013) 
Intensidad: 8 horas. 
 
Inscrito en el Registro Abierto Avaluadores – RAA AVAL – 1075278606, con 
las siguientes categorías: 
 
1. Inmuebles urbanos. 
2. Inmuebles rurales. 
3. Recursos naturales y suelos de protección. 
4. Obras de infraestructura. 
5. Edificaciones de conservación arqueológica y monumentos históricos. 
6. Inmuebles especiales. 
7. Maquinaria fija, equipos especiales y maquinaria móvil. 
8. Maquinaria y equipos especiales. 
9. Obras de arte, orfebrería, patrimoniales y similares. 
10. Semovientes y animales. 
11. Activos operacionales y establecimientos de comercio. 
12. Intangibles. 
13. Intangibles especiales. 

 
 

 

 Lonja Propiedad Raíz de Colombia (LOMPROCOL) 
Ibagué - Tolima 

 
Dirección: Calle 45ª # 14-82 Bogotá D.C 

 
Teléfono: 3142371085 
 
Cargo: Perito avaluador zona Tolima 

 
Tiempo laborado: desde 1 de diciembre del 2018 y actualmente 

EXPERIENCIA LABORAL   

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA  



 

 PRAGRO 

Neiva – Huila 
 

Dirección: Carrera 7 No. 7-09 Edificio Los Espejos 
 
Teléfono: 3168331380 

Cargo: auxiliar de campo en avalúos. 

Tiempo laborado: Intervalos vacacionales académicos (2015-2018) 

 

 PARQUEADERO ARRAYANES, APOLO Y METRO 
      Neiva – Huila 
 
Dirección: Neiva. 

 
Teléfono: 3005532577 
 
Cargo: Auditor en seguridad y salud en el trabajo 

 
Tiempo laborado: Intervalos académicas. 2018 

 
 

 CONSTRUCTORA ROSALES. 

      Ibagué – Tolima 
 
Dirección: Ibague. 
 
Teléfono: 3005532577 
 
Cargo: Perito avaluador. 
 
Tiempo laborado: Intervalos académicas. 2018 y actualmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Por lo exigido en el Artículo 226 del Código General del Proceso, en mi calidad de 
Perito Valuador y para la providencia de la prueba pericial presentada por el 
suscrito, bajo la gravedad del juramento manifiesto:  
 
Para efectos de Notificaciones mi dirección es CL 41 # 16 - 04 TR C ET 3 PS 5 AP 
804 IBAGUÉ, mi correo electrónico es juancamilohuergo1994@outlook.es y mi 
teléfono de contacto es 3182302229. 
 

a) Mi opinión es independiente y corresponde a su real convicción profesional. 
 

b) Informo que no he sido designado en procesos anteriores por la misma parte 
o por el mismo apoderado de la parte, mas que el avaluó realizado y 
presentado. 

 
c) Declaro que el método de Evaluación utilizado para la realización del Avalúo 

deI inmueble es: Para la determinación del valor comercial del inmueble en 
estudio y de acuerdo en lo establecido en el Decreto Número 1420 de 24 de 
julio de 1998expedido por la Presidencia de la República, Ministerios de 
Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución y Reglamentación N° 
620 del 23 de septiembre de2008 expedida por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi. 
 

d) Declaro que los métodos utilizados en el avalúo realizado son los mismos 
métodos utilizados en el ejerció regular de mi profesión, métodos de la 
Resolución y Reglamentación N° 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 
e) Que no me encuentro incurso en inhabilidades ni en las causales contenidas 

en el artículo 50, en lo pertinente. 
 

Mi opinión es autónoma, independiente y que corresponde a la real convicción 

profesional, los documentos aportados en el ejercicio de mi labor como Perito 

Avaluador son los enviados por la empresa para la cual laboro y con base en ellos 

se hace el estudio pertinente. 

No tengo Investigaciones ni sanciones. 

 

 

 

 

                                        



 

 

 

 

                                          JUAN CAMILO HUERGO CUENCA 

CC.1.075.278.606 

     



  

 

CERTIFICADOS    



 



 



 



 



 



 



 


